
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Contenido del programa formativo de la Ley de Contratos de Crédito 
Inmobiliario (LCCI) de la Universidad Carlos III de Madrid inscrito en el 
listado del Banco de España de títulos o certificaciones que acreditan los 
requisitos de conocimientos y competencias exigibles al personal al 
servicio de los prestamistas, intermediarios de crédito o los 
representantes designados.  

Este documento contiene los siguientes programas: 

• PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN LCCI EN INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
PRÉSTAMOS INMOBILIARIOS. 

• PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN LCCI EN FUNCIONES DIRECTIVAS, CONCESIÓN, 
VALORACIÓN DEL RIESGO Y DISEÑO DE PRÉSTAMOS INMOBILIARIOS. 
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1. CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS Y ADECUACIÓN A LA ORDEN EHA/2899/2011 

A continuación, se presentan los contenidos de los programas y la duración de los 
mismos, detallando el contenido pormenorizado de los programas. Su correspondencia 
con los criterios recogidos en la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, para la 
evaluación de los conocimientos y competencias aplicables al personal al servicio del 
prestamista de créditos inmobiliarios, se detalla en el Anexo I.  

Presentamos los programas formativos adaptables a las distintas tipologías de personal: 

1.1. Programa de Certificación LCCI en información y comercialización de préstamos 

inmobiliarios 

La Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario 
(LCCI), traspone la Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo que tiene como 
principal objetivo establecer un marco común en la normativa aplicable a los contratos 
de créditos al consumo garantizados mediante hipoteca u otro tipo de garantía. 

El desarrollo de dicha Ley a través de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, 
establece en la sección 6ª los requisitos formativos en conocimientos y competencias 
aplicables al personal al servicio del prestamista de créditos inmobiliarios. Dichos 
requisitos se concretan en la obligatoriedad de llevar a cabo una formación mínima de 

50 horas en caso de que el personal informe o comercialice. 
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PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN LCCI EN INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
PRÉSTAMOS INMOBILIARIOS  

(En adelante, Programa LCCI Información) 

MÓDULO TEMARIO HORAS 
1 Aspectos generales de los préstamos inmobiliarios 10 

2 Legislación aplicable a los contratos de préstamos 
inmobiliarios 5 

3 Normas deontológicas del sector 1 
4 Conocimientos sobre economía y finanzas 6 
5 Mercado de préstamos inmobiliarios 4 
6 Público objetivo del préstamo inmobiliario 4 
7 Riesgos asociados a los préstamos inmobiliarios 5 
8 Análisis de riesgos del deudor 5 
9 Tasación de las garantías 2 

10 Costes y gastos inherentes a los préstamos 
inmobiliarios 3 

11  Proceso de adquisición de bienes inmuebles 3 
12 Firma ante notario y registro de la propiedad 2 

 
TOTAL HORAS PROGRAMA INFORMACIÓN 50 horas 

 

Además, la propia normativa establece una serie de exenciones de formación en función 
de las titulaciones, la acreditación en materia de inversión (MiFID II) o de la experiencia 
profesional de cada empleado.  

Pasamos a continuación a presentar las diferentes combinaciones posibles según las 
mencionadas exenciones. 
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1.1.1. PROGRAMA COMPLETO Y SEGÚN EXENCIONES 
 

 

 

 

 



 
 

6 
 

El apartado 5 del artículo 32 ter de la Orden EHA/2899/2011 establece la exención de los módulos 2, 11 y 12 del temario a los empleados que 
cuenten con una titulación de grado o máster en ciencias jurídicas. 

PROGRAMA LCCI INFORMACIÓN: CIENCIAS JURÍDICAS
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La misma norma establece la exención del módulo 4, si el personal cuenta con titulación de grado o máster en Economía o Administración y 
Dirección de Empresas o están acreditados para prestar asesoramiento en materia de inversión, con la correspondiente formación continuada 
actualizada.  

PROGRAMA LCCI INFORMACIÓN: ECONOMÍA O ASESORAMIENTO MiFID II 
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El apartado 6 del artículo 32 ter de la Orden EHA/2899/2011 establece una reducción del 20% del total de horas exigidas en el caso de personal 
que pueda acreditar que ha prestado durante al menos 5 años servicios de preparación, distribución, intermediación o concesión de productos 
de préstamo inmobiliario. 

Para la aplicación de esta reducción del 20% en el total del programa se han valorado los epígrafes de la normativa con el fin de determinar qué 
contenidos se pueden haber adquirido en la práctica habitual durante 5 años de venta y comercialización de préstamos inmobiliarios. 

PROGRAMA LCCI INFORMACIÓN: EXPERIENCIA PROFESIONAL 
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PROGRAMA LCCI INFORMACIÓN: CIENCIAS JURÍDICAS Y EXPERIENCIA PROFESIONAL 
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PROGRAMA LCCI INFORMACIÓN: ECONOMÍA O MiFID Y EXPERIENCIA PROFESIONAL 
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PROGRAMA LCCI INFORMACIÓN: CIENCIAS JURÍDICAS, ECONOMÍA O MiFID SIN EXPERIENCIA PROFESIONAL 
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PROGRAMA LCCI INFORMACIÓN: CIENCIAS JURÍDICAS, ECONOMÍA O MiFID Y EXPERIENCIA PROFESIONAL 
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1.1.2. CUADRO RESUMEN ITINERARIOS 
 

 

 

 

 

 

  



 
 

14 
  

RESUMEN ITINERARIOS PROGRAMA LCCI INFORMACIÓN 
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1.1.3. ÍNDICE DETALLADO PROGRAMA LCCI INFORMACIÓN 
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ÍNDICE DETALLADO PROGRAMA LCCI INFORMACIÓN 
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1.2. Programa de Certificación LCCI en funciones directivas, concesión, valoración del 
riesgo y diseño de préstamos inmobiliarios 

El personal que tenga condición de directivo o adopte la decisión de concesión de 
préstamos inmobiliarios, así como el que se ocupe o participe en la elaboración o diseño 
de los sistemas de valoración del riesgo de crédito o diseñe y desarrolle productos de 
préstamo inmobiliario, deberá realizar una formación mínima de 50 horas que 
contemple la totalidad de las materias recogidas en la Orden Ministerial, incluyendo el 
apartado de “Diseño de préstamos inmobiliarios”. 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN LCCI EN FUNCIONES DIRECTIVAS, CONCESIÓN, 
VALORACIÓN DEL RIESGO Y DISEÑO DE PRÉSTAMOS INMOBILIARIOS 

(En adelante, Programa LCCI Directivos) 

MÓDULO TEMARIO HORAS 
1 Aspectos generales de los préstamos inmobiliarios 6 
2 Legislación aplicable a los contratos de préstamos 

inmobiliarios 2 

3 Normas deontológicas del sector 1 
4 Conocimientos sobre economía y finanzas 5 
5 Mercado de préstamos inmobiliarios 4 
6 Público objetivo del préstamo inmobiliario 4 
7 Riesgos asociados a los préstamos inmobiliarios 5 
8 Análisis de riesgos del deudor 5 
9 Tasación de las garantías 2 

10 Costes y gastos inherentes a los préstamos 
inmobiliarios 3 

11  Proceso de adquisición de bienes inmuebles 3 
12 Firma ante notario y registro de la propiedad 2 
13 Diseño de préstamo inmobiliario 8  

TOTAL HORAS PROGRAMA LCCI DIRECTIVOS 50 horas 
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Además, la propia normativa establece una serie de exenciones de formación en función 
de las titulaciones, la acreditación en materia de inversión (MiFID II) o de la experiencia 
profesional de cada empleado.  

Pasamos a continuación a presentar las diferentes combinaciones posibles según las 
mencionadas exenciones. 

 



 
 

24 
 

 

 

 

 

 

 

1.2.1. PROGRAMA COMPLETO Y SEGÚN EXENCIONES 
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El apartado 5 del artículo 32 ter de la Orden EHA/2899/2011 establece la exención de los módulos 2, 11 y 12 del temario a los empleados que 
cuenten con una titulación de grado o máster en ciencias jurídicas. 

PROGRAMA LCCI DIRECTIVOS: CIENCIAS JURÍDICAS 
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La misma norma establece la exención del módulo 4, si el personal cuenta con titulación de grado o máster en Economía o Administración y 
Dirección de Empresas o están acreditados para prestar asesoramiento en materia de inversión, con la correspondiente formación continuada 
actualizada.   

PROGRAMA LCCI DIRECTIVOS: ECONOMÍA O ASESORAMIENTO MiFID II 
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El apartado 6 del artículo 32 ter de la Orden EHA/2899/2011 establece una reducción del 20% del total de horas exigidas en el caso de personal 
que pueda acreditar que ha prestado durante al menos 5 años servicios de preparación, distribución, intermediación o concesión de productos 
de préstamo inmobiliario. 

Para la aplicación de esta reducción del 20% en el total del programa se han valorado los epígrafes de la normativa con el fin de determinar qué 
contenidos se pueden haber adquirido en la práctica habitual durante 5 años de venta y comercialización de préstamos inmobiliarios. 

PROGRAMA LCCI DIRECTIVOS: EXPERIENCIA PROFESIONAL 
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PROGRAMA LCCI DIRECTIVOS: CIENCIAS JURÍDICAS Y EXPERIENCIA PROFESIONAL 
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PROGRAMA LCCI DIRECTIVOS: ECONOMÍA O MiFID Y EXPERIENCIA PROFESIONAL 
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PROGRAMA LCCI DIRECTIVOS: CIENCIAS JURÍDICAS, ECONOMÍA O MiFID SIN EXPERIENCIA PROFESIONAL 
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PROGRAMA LCCI DIRECTIVOS: CIENCIAS JURÍDICAS, ECONOMÍA O MiFID Y EXPERIENCIA PROFESIONAL 
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1.2.2. CUADRO RESUMEN ITINERARIOS 
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RESUMEN ITINERARIOS PROGRAMA LCCI DIRECTIVOS 
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1.2.3. ÍNDICE DETALLADO PROGRAMA LCCI DIRECTIVOS 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

35 

 

ÍNDICE DETALLADO PROGRAMA LCCI DIRECTIVOS 
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ANEXO I TABLAS DE EQUIVALENCIAS 
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PROGRAMA LCCI INFORMACIÓN 
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Nombre de la certificación: Programa de certificación LCCI en información y 
comercialización de préstamos inmobiliarios. 

Personal y funciones para las que se habilita de los establecidos en el artículo 32 ter de 
la Orden EHA/1718/2010: Personal que informe o comercialice préstamos inmobiliarios 
directamente al prestatario o potencial prestatario. 

Programa LCCI Información 

TEMARIO1 HORAS 
FORMACIÓN2 

PESO 
EXAMEN3 

MATERIA CORRESPONDIENTE DE 
LAS INCLUÍDAS EN EL ART. 32 BIS 4  

Aspectos generales de los préstamos 
inmobiliarios 6 20% A 

Legislación aplicable a los contratos de 
préstamos inmobiliarios 2 10% C 

Normas deontológicas del sector 1 2% I 

Conocimientos sobre economía y finanzas 5 12% K 

Mercado de préstamos inmobiliarios 4 8% H 

Público objetivo del préstamo inmobiliario 4 8% L 

Riesgos asociados a los préstamos 
inmobiliarios 5 10% B 

Análisis de riesgos del deudor 5 10% J 

Tasación de las garantías 2 4% F 

Costes y gastos inherentes a los 
préstamos inmobiliarios 3 6% E 

Proceso de adquisición de bienes 
inmuebles 3 6% G 

Firma ante notario y registro de la 
propiedad 2 4% D 

 
(1) Nombre y breve descripción del contenido de la materia sobre la que se evalúa. 
(2) La determinación de las horas de formación se hará teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 

32 ter de la Orden, tanto en relación con el número total de horas mínimo necesarias para obtener 
la certificación, como con el peso que cada una de las materias debe tener en la acreditación o 
certificación teniendo en cuenta la función que vaya a desempeñar el personal que se certifica. 

(3) Peso que cada una de las materias tiene en el examen de los conocimientos y competencia. 
(4) Materia de las incluidas en el artículo 32 bis a la que equivale.



 
 

45 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA LCCI DIRECTIVOS 
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Nombre de la certificación: Programa de certificación LCCI en funciones directivas, 
concesión, valoración del riesgo y diseño de préstamos inmobiliarios. 

Personal y funciones para las que se habilita de los establecidos en el artículo 32 ter de 
la Orden EHA/1718/2010: Personal que tenga la condición de directivo o adopte la 
decisión de concesión de préstamos hipotecarios, así como, el personal que decida, se 
ocupe o participe en la elaboración o diseño de los sistemas de valoración del riesgo de 
crédito o diseñe y desarrolle productos de préstamo inmobiliario. 

Programa LCCI Directivos 

TEMARIO1 
HORAS 

FORMACIÓN2 
PESO 

EXAMEN3 
MATERIA CORRESPONDIENTE DE 

LAS INCLUÍDAS EN EL ART. 32 BIS 4  

Aspectos generales de los préstamos 
inmobiliarios 6 20% A 

Legislación aplicable a los contratos de 
préstamos inmobiliarios 2 10% C 

Normas deontológicas del sector 1 2% I 

Conocimientos sobre economía y finanzas 5 12% K 

Mercado de préstamos inmobiliarios 4 8% H 

Público objetivo del préstamo inmobiliario 4 8% L 

Riesgos asociados a los préstamos 
inmobiliarios 5 10% B 

Análisis de riesgos del deudor 5 10% J 

Tasación de las garantías 2 4% F 

Costes y gastos inherentes a los préstamos 
inmobiliarios 3 6% E 

Proceso de adquisición de bienes inmuebles 3 6% G 

Firma ante notario y registro de la 
propiedad 2 4% D 

Diseño de préstamo inmobiliario 8 16% M 
(1) Nombre y breve descripción del contenido de la materia sobre la que se evalúa. 
(2) La determinación de las horas de formación se hará teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 32 ter de la 

Orden, tanto en relación con el número total de horas mínimo necesarias para obtener la certificación, como con 
el peso que cada una de las materias debe tener en la acreditación o certificación teniendo en cuenta la función 
que vaya a desempeñar el personal que se certifica. 

(3) Peso que cada una de las materias tiene en el examen de los conocimientos y competencia. 
(4) Materia de las incluidas en el artículo 32 bis a la que equivale. 


